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ACUERDO de 28 de noviembre de 2017, de la Subdirección Provincial de Vivienda de 
Zaragoza, por el que se da publicidad al requerimiento de subsanación de las solicitu-
des de subvención presentadas en el marco de la Orden VMV/1615/2017, de 23 de octu-
bre, por la que se convocan, para el ejercicio 2017, subvenciones en materia de rehabi-
litación de viviendas, correspondientes a la línea 2 de la convocatoria, viviendas 
familiares en bloque.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden VMV/1615/2017, de 23 de 
octubre, por la que se convocan subvenciones en materia de rehabilitación, para el ejercicio 
2017, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 207, de 27 de octubre de 2017, una 
vez examinadas las solicitudes presentadas y comprobada la documentación, se requiere de 
manera conjunta a los solicitantes que se relacionan en el anexo adjunto para que procedan 
a la subsanación de los extremos que se indican en cada caso.

La subsanación deberá ser presentada en el plazo de diez dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”, aportando, en 
los Registros de Entrada habilitados o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, la documentación dirigida a la Subdirección Provincial de Vivienda de 
Zaragoza (Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, número 36, puerta 9, planta baja).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la orden de convocatoria, la no presen-
tación de la subsanación o de la documentación requerida implicará la declaración de desis-
timiento de la solicitud, archivándose ésta previa resolución dictada de acuerdo con los ar-
tículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2017.

La Subdirectora Provincial de Vivienda 
de Zaragoza,

ELENA GUALLART MAESTRO
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ANEXO 
RELACIÓN DE SOLICITUDES A SUBSANAR DE LA L2: 

viviendas familiares en bloque. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/002 
NIF: 72993681F 
Solicitante: NILO CASTILLO GIL 
Emplazamiento: C/ BOLONIA, 25, 1º 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. En la entregada no aparece 
la fecha/ En la certificación energética de 2014 presentada no se 
aprecian con nitidez los datos no pudiendo tomarse el dato. Se 
deberá presentar una copia legible. / Las facturas tienen que ser 
originales o copias compulsadas. / No hay justificantes de pago. En 
caso de pago en efectivo, recibo firmado por el perceptor. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/003 
NIF: 18145535F 
Solicitante: JOSE LUIS SANROMAN ARA 
Emplazamiento: CMNO. DE LAS TORRES, 40, 1º IZ 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. /Documento de 
autoliquidación de las tasas urbanísticas original o compulsado, 
como justificante de factura./ No hay justificante de pago de las 
facturas emitidas por Leroy Merlín. Se deberá subsanar. En caso 
de pago en efectivo, recibo sellado y firmado por el perceptor. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/005 
NIF: 17678927T 
Solicitante: RAQUEL ASIN MARTINEZ 
Emplazamiento: C/ MARIANO BASELGA, 10-12, 2ª ESC., 5º G 
Código Postal 50015 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Memoria descriptiva y valorada de la actuación. / Declaración 

responsable por parte del solicitante de que se han realizado todas 
las actuaciones posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro 
de los ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden VMV/1615/2017./ Se han realizado pagos por persona 
distinta al solicitante de la subvención. Como justificación, se 
precisa autorización de los mismos que incluya también el tipo de 
relación existente entre el beneficiario (Raquel Asín) y el pagador 
de diversos pagos (Martín Surinach). / En caso de ser 
discapacitado deberá presentar certificado. 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/006 
NIF: 17414438B 
Solicitante: JOAQUIN LOPEZ HERRERO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 9º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-.. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/007 
NIF: 17217593T 
Solicitante: MARIA CARMEN MONGE SABIRON 
Emplazamiento: C/ UTRILLAS, 3, 1º C 
Código Postal 50013 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: La autoliquidación por tasas de prestación de servicios urbanísticos 

debe ser original o copia compulsada. /Justificante de pago de las 
tasas de prestación de servicios urbanísticos (47,04€). /Declaración 
responsable por parte del solicitante de que se han realizado todas 
las actuaciones posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro 
de los ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden VMV/1615/2017./ Se deberá acreditar la ejecución y 
finalización de las mismas en el año 2017, antes del 15 de 
noviembre. Este extremo se deberá justificar mediante una 
declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 
de convocatoria. La presentada no incluye fecha de finalización de 
las mismas. /En caso de que según normativa se trate de obras 
menores, que no exijan la intervención de un técnico, memoria 
descriptiva y valorada de la actuación. /Fotografías en color de la 
obra terminada. /Relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actuación, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago según 
modelo del Anexo VI de la Orden de convocatoria. / Ficha de 
terceros rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la 
entidad financiera, en la que figurará como interesado el solicitante 
de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros, 
aportado pero falta sello de la entidad bancaria. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/008 
NIF: 17825086V 
Solicitante: JULIO MUÑOZ MUÑOZ 
Emplazamiento: C/ HERALDO DE ARAGON, 43, BAJO A 
Código Postal 50012 
Municipio: ZARAGOZA 
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Requerimiento: Fotografías en color de la obra terminada/Declaración responsable 
de que no vive ninguna persona con discapacidad en la vivienda 
para la que se solicita subvención 

Nº de expediente: RL2-50/2017/010 
NIF: 17065475G 
Solicitante: MANUELA MARTINEZ PEREZ 
Emplazamiento: C/ ALFEREZ ROJAS, 23, 2ºDCHA 
Código Postal 50017 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En el caso de que el tipo de obras realizadas, según la normativa 

urbanística, no exija la intervención de un técnico director de obra, 
se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 
año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. En el aportado no se ha 
rellenado correctamente/ Factura original o fotocopia compulsada 
de Reformas Mejuto, S.L. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/011 
NIF: 72993869B 
Solicitante: PAULA HERNANDEZ ALONSO 
Emplazamiento: C/ ARENALES, 6, 1º DCHA 
Código Postal 50500 
Municipio: TARAZONA 
Requerimiento: Original o fotocopia legible de la certificación de eficiencia 

energética del edificio posterior a la realización de las obras la 
aportada no se ve correctamente./ Facturas originales o fotocopias 
compulsadas/ No coincide el emisor de la factura nº 2017/46 de 
Carpintería Metálica-Hierro y Aluminio Carlos Martínez Villamayor 
con el beneficiario del justificante de pago aportado (Talleres Maral 
S.C) Se requerirá justificación de la empresa de carpintería en la 
que se aclare que corresponde el pago a talleres Maral, S.C con su 
empresa/ Certificados de puesta en marcha de las instalaciones./ 
Ficha de terceros rellenada correctamente (la presentada tiene 
tachones) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/012 
NIF: B50973353 
Solicitante: ORTEGA RENTA INMUEBLES SL 
Emplazamiento: AV CESAREO ALIERTA , 93, PPAL A 
Código Postal 50013 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se aportan fotocopia de la factura del certificado energético pero no 

se aporta este. En caso de querer puntuación por mejora de 
eficiencia energética se aportará el certificado de eficiencia 
energética de la vivienda antes y después de las obras. Se deberá 
tener en cuenta que los gastos que se realicen con fecha posterior 
al 15 de noviembre, aun cuando sea para subsanar requerimientos, 
no serán tenidos en cuenta para el cálculo del coste 
subvencionable/ Las facturas aportadas son fotocopias, se 
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requerirá original o fotocopia compulsada/ No se ha aportado 
justificante de pago de la factura Nº Z-17-3-015 de Zertifícate/ Se 
ha aportado factura de Alumaxi Sistemas, S.L. con Nº A/6638 que 
hace referencia a un presupuesto A/11230-1 que no se ha aportado 
y del que se desconoce su contenido. Se requerirá dicho 
presupuesto. Además esta factura coincide con otra  de la misma 
empresa con el mismo número pero distinto concepto e importe 
(una es anticipo y la otra es elementos de carpintería exterior 
menos ese anticipo). Se requiere aclaración y modificación de 
dichas facturas/ Para poder proteger la factura emitida por Pinturas 
Garín se requerirá que esta se desglose porque hay conceptos no 
protegibles 

Nº de expediente: RL2-50/2017/013 
NIF: 17405624Y 
Solicitante: FORTUNATO PEREZ MARCO 
Emplazamiento: ROGER DE FLOR, 4, 7ºA 
Código Postal 50017 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación acreditativa del pago de la factura nº 17F00103 de 

Ingeniería Zaro S.L. / Escrito de la empresa Vent Prima 
Construcciones S.L. indicando que los justificantes de pago de 22 
de septiembre de 2017 y 11 de octubre de octubre de 2017 fueron 
para pagar la factura nº 1022. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/014 
NIF: 17765177T 
Solicitante: DAVID JESUS CARRERA MEDRANO 
Emplazamiento: C/ VIDAL DE CANELLAS, 18, 2º CENTRO 
Código Postal 50005 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En caso de que según normativa se trate de obras menores, que 

no exijan la intervención de un técnico, memoria descriptiva y 
valorada de la actuación. Fotografías en color de la obra terminada. 
/ Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago según modelo del Anexo 
VI de la Orden de convocatoria. / Factura original o fotocopia 
compulsada incorporada en la relación de gastos e inversiones. / 
Documentación acreditativa del pago al presentar sólo el 
documento de condiciones de financiación / En la solicitud no se ha 
indicado si se han solicitado o concedido otras subvenciones por el 
mismo concepto / Ficha de terceros rellenando sin tachaduras ni 
enmiendas, sellado por la entidad financiera, en la que figurará 
como interesado el solicitante de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y 
el número de cuenta corriente destinada específicamente a la 
gestión económica de la subvención. Disponible en la siguiente 
dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros 

Nº de expediente: RL2-50/2017/015 
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NIF: 18397827N 
Solicitante: Mª ASUNCION SANCHEZ PEREZ 
Emplazamiento: C/ BALBINO ORENSANZ, 27, 9ºA 
Código Postal 50014 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017./ En caso de discapacidad 
deberá aportar el correspondiente certificado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/016 
NIF: 17684350H 
Solicitante: MIGUEL ANGEL UTRILLA REGAÑO 
Emplazamiento: C/ REINO, 22, 5ºB 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado energético del estado previo de la vivienda para poder 

calcular los puntos de dicha actuación, ( En el caso de que no se 
aporte certificación energética no se podrá valorar a efectos de 
puntuación pero la obra es subvencionable). 

Nº de expediente: RL2-50/2017/017 
NIF: 17182136D 
Solicitante: ENRIQUE PEÑA MORALES 
Emplazamiento: C/ VIOLETA PARRA, 2, BL B, 4ºD 
Código Postal 50015 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En el caso de que el tipo de obras realizadas, según la normativa 

urbanística, no exija la intervención de un técnico director de obra, 
se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 
año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. ( No se indica la fecha) / 
Fotografías en color de la obra terminada./ En caso de ser 
discapacitado deberá aportar el correspondiente certificado._ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/018 
NIF: 29133952J 
Solicitante: DIEGO VALOR TERRONES 
Emplazamiento: C/ MATADERO, 3, 1ºC 
Código Postal 50013 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Pedido 054/2017 o desglose de la factura 047/2017 de Estrucam 

Madeinza.SC presentada./ En caso de ser discapacitado deberá 
aportar certificado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/020 
NIF: 17436856G 
Solicitante: EMILIO TORRES BERNAL 
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Emplazamiento: C/ PADRE MANJON, 38-40, 6ºA 
Código Postal 50010 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. En la presentada no 
aparece fecha. /Justificación por parte del Banco Cetelem o recibí 
por parte de la empresa acreedora de que han satisfecho el 
importe de la parte financiada. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/021 
NIF: 17660064C 
Solicitante: DIONISIO RODRIGO RODRIGO 
Emplazamiento: C/ PANTANO DE YESA, 13, 1ºDCHA 
Código Postal 50015 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. /Factura original o copia 
compulsada 

Nº de expediente: RL2-50/2017/022 
NIF: 25456394V 
Solicitante: OLGA RODRIGO BLASCO 
Emplazamiento: C/ LUGO, 161, 1ºC 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificados de puesta en marcha de las instalaciones térmicas 

Nº de expediente: RL2-50/2017/023 
NIF: 18143586J 
Solicitante: JOAQUIN MURO SALVADOR 
Emplazamiento: C/ EDUARDO HERNAZ, 23-25, 3º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Al no ser válido el ticket de suministro y colocación de carpintería 

exterior, se requiere como indica el apartado de Documentación 
entregada, comprobante de pago a Leroy Merlín a través de 
Factura  acreditativa del pago, al igual que se ha entregado para el 
importe de medición de ventanas. / En caso de actuaciones de 
eficiencia energética, certificaciones energéticas del estado previo 
de la vivienda. (No presentado este certificado energético),  En el 
caso de que no se aporte certificación energética no se podrá 
valorar a efectos de puntuación pero la obra es subvencionable. / 
En caso de que según normativa se trate de obras menores, que 
no exijan la intervención de un técnico, memoria descriptiva y 
valorada de la actuación. 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/024 
NIF: 17125982K 
Solicitante: PASCUAL ALCALDE GARCES 
Emplazamiento: AV GOMEZ LAGUNA, 40, 8º C 
Código Postal 50009 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de la nueva instalación de 

electricidad del baño. / Declaración responsable por parte del 
solicitante de que se han realizado todas las actuaciones posibles 
para la mejora de la accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, 
de acuerdo con lo establecido en la Orden VMV/1615/2017. / En 
caso de actuaciones de eficiencia energética, certificaciones 
energéticas del estado previo de la vivienda. (En el caso de que no 
se aporte certificación energética no se podrá valorar a efectos de 
puntuación pero la obra es subvencionable).. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/025 
NIF: 16523047P 
Solicitante: ANA MORENO EGEA 
Emplazamiento: AV ALMOZARA, 49, 8º C 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Memoria descriptiva y valorada de la actuación. /Declaración 

responsable por parte del solicitante de que se han realizado todas 
las actuaciones posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro 
de los ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden VMV/1615/2017./ Fotografías en color de la obra terminada. 
/Facturas originales o copias compulsadas./ Ficha de terceros 
rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad 
financiera, en la que figurará como interesado el solicitante de la 
subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros 

Nº de expediente: RL2-50/2017/026 
NIF: 76923561S 
Solicitante: IGNACIO SOLANAS MARTIN 
Emplazamiento: AV TENOR FLETA, 95, 9º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Fotografías en color de la obra terminada./ Ficha de terceros 

rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad 
financiera, en la que figurará como interesado el solicitante de la 
subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros Ficha 
de terceros con enmienda./ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/027 
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NIF: 18156232D 
Solicitante: VICTORIA ARA LORIENTE 
Emplazamiento: AV TENOR FLETA, 10, 3ºA 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación acreditativa del pago (faltan de alguna de las 

facturas) / Declaración responsable por parte del solicitante de que 
se han realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de 
la accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden VMV/1615/2017./ Certificado que 
acredite la discapacidad. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/028 
NIF: 73080023F 
Solicitante: ALICIA GIL GARCIA 
Emplazamiento: C/ DON JAIME I, 24, 2º IZDA 
Código Postal 50001 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación técnica necesaria según la normativa urbanística 

aplicable, visada por el colegio oficial correspondiente, en su caso, 
que comprenderá el proyecto técnico o memoria valorada suscrita 
por un técnico competente, acreditando que las obras realizadas 
cumplen el Código Técnico de la Edificación (Según se establece 
en la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación en su artículo 2.2 
se requiere de un proyecto técnico de ejecución para las obras 
realizadas.) Se deberá tener en cuenta que los gastos que se 
realicen con fecha posterior al 15 de noviembre, aun cuando sea 
para subsanar requerimientos, no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del coste subvencionable. (Se aporta parte del mismo, pero 
es necesario que se aporte toda la documentación técnica 
necesaria según normativa. / Certificado final de obra. ( 
correctamente visado) / En el caso de que el tipo de obras 
realizadas, según la normativa urbanística, no exija la intervención 
de un técnico director de obra, se deberá acreditar la ejecución y 
finalización de las mismas en el año 2017, antes del 15 de 
noviembre. Este extremo se deberá justificar mediante una 
declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 
de convocatoria. (no se indica la fecha) / Relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la actuación, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago según modelo del Anexo VI de la Orden de 
convocatoria. (no se aporta) / Facturas incorporadas en la relación 
de gastos e inversiones. (Necesario el desglose de las 4 facturas 
emitidas por DIKOBE.  En la factura emitida por Guillermo Tejido 
Bravo, el nombre del cliente no es el del solicitante. Es necesario 
que el solicitante y el cliente expuesto en la factura sea el mismo, 
Necesario cambiar o añadir  como solicitante de la subvención, a la 
persona que figura como cliente en las facturas. O bien modificar 
los datos de la factura para que concuerde con los del solicitante.) /  
Documentación acreditativa del pago.( Respecto a la factura de las 
tasas urbanísticas emitida por el Ayuntamiento de Zaragoza) 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/029 
NIF: 29093629D 
Solicitante: MERCEDES ARCOS GARCIA 
Emplazamiento: C/ FRAY LUIS URBANO, 16, 3º-1ª 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. La presentada no presenta 
fecha finalización obra. /Se presentarán las facturas originales o 
copias compulsadas. Las presentadas son fotocopias. /Se 
presentarán los justificantes de pago. En caso de haberlos 
realizado en efectivo, recibo firmado por parte de la empresa 
acreedora. / Certificados de puesta en marcha de las instalaciones 
debidamente comunicados al Gobierno de Aragón. / Anexo I ,la 
solicitud no esta completa/ El certificado catastral figura con un 
emplazamiento en el nº 32 y otro en el 17, pero no en el 16./ Ficha 
de terceros rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la 
entidad financiera, en la que figurará como interesado el solicitante 
de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros/ 
Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y de hallarse al corriente de pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/030 
NIF: 17825692M 
Solicitante: SANTAS ESTEBAN LAFUENTE 
Emplazamiento: C/ PORVENIR, 3, ENT.A 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, 

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago según modelo del Anexo 
VI de la Orden de convocatoria.(Rellenado correctamente con las 
facturas aportadas) / Declaración responsable por parte del 
solicitante de que se han realizado todas las actuaciones posibles 
para la mejora de la accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, 
de acuerdo con lo establecido en la Orden VMV/1615/2017./ 
Solicitud completa (no se ha rellenado el apartado correspondiente 
al compromiso para destinar la vivienda a dicho uso como mínimo 
10 años desde que se reciba la solicitud y la declaración  sobra la 
solicitud o concesión de otras subvenciones por el mismo 
concepto) / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/031 
NIF: 29098949Q 
Solicitante: GUILLERMO AGUILAR NARANJO 
Emplazamiento: C/ MAESTRO MARQUINA, 11, 2º C 
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Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Fotografías en color de la totalidad de las obras terminadas ya que 

en las aportadas aparecen algunas fotos de la obra en ejecución y 
otras de algunas partes terminadas. / Original o copia compulsada 
de factura de Intergas Aragón SL Nº 2017294C. / Original o copia 
compulsada de factura de Endesa nº PME701N0920716. / Original 
o copia compulsada de factura de TECNOPLAS nº 0069-17. / 
Original o copia compulsada de factura de Electricidad y servicios 
Goya nº 67-2017. / Justificación del pago de la factura de Joaquín 
Muñiz Sola nº 212-2017, si el pago se ha realizado en efectivo se 
entregará recibo firmado y sellado por el perceptor. / Se han 
realizado pagos por persona distinta al solicitante de la subvención 
en las facturas. Como justificación, se precisa autorización de los 
mismos que incluya también el tipo de relación existente entre el 
beneficiario (Guillermo Aguilar Naranjo) y el pagador de diversos 
pagos (Rosa Maria Casado del Pozo). / Justificación del pago de la 
factura PME701N0920716 de ENDESA. / En la factura de 
Tecnoplas aparece el nombre de otra persona distinta al solicitante, 
es necesario cambiar o añadir  como solicitante de la subvención, a 
la persona que figura como cliente en las facturas, o bien modificar 
los datos de la factura para que concuerde con los del solicitante. / 
Certificados de puesta en marcha de las instalaciones. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/033 
NIF: 72993451F 
Solicitante: FERNANDO PEREZ CALVO 
Emplazamiento: C/ ZARAGOZA A, 8, BAJO A 
Código Postal 50693 
Municipio: TORRES DE BERRELLEN 
Requerimiento: Declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 

de convocatoria, con indicación de la fecha de fin de la obra ya que 
en la presentada no se indica. / En algunas facturas aparece el 
nombre de otra persona distinta al solicitante (Seila Gascon López), 
es necesario añadir  como solicitante de la subvención a la persona 
que figura como cliente en las facturas, o bien modificar los datos 
de la factura para que concuerde con los del solicitante, y si se 
elige el último caso se precisa además que se aporte autorización 
para que otra persona distinta al solicitante de subvención realice 
los pagos incluyendo también el tipo de relación existente entre el 
solicitante y el pagador de las facturas. / Desglose de la factura 
16302 de José Casas indicando cual es el importe correspondiente 
sólo a las ventanas./ Las facturas nº 1 y nº18 de J. Medrano se 
aportarán desglosadas con el importe que corresponde a la pared 
del salón en contacto con el exterior en la que se ha hecho el 
aislamiento, y también se aportarán justificantes bancarios./ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/035 
NIF: 72961851D 
Solicitante: MONSERRAT ROSARIO CUARTERO TEJADA 
Emplazamiento: C/ EXTRAMUROS, 31, 1º 
Código Postal 50260 
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Municipio: MORATA DE JALON 
Requerimiento: En catastro figura la parcela sin división horizontal. Se deberá 

justificar, mediante escrituras o notas registrales, o en defecto con 
declaración responsable, que el edificio es de tipología residencial 
colectiva. / Memoria descriptiva y valorada de la actuación. /  
Facturas incorporadas en la relación de gastos e inversiones, 
algunas de las presentadas no son original ni fotocopia 
compulsada. / Documentación acreditativa del pago, no presenta 
justificante de haberse abonado las cantidades. / Aclaración de los 
trabajos realizados como concepto de las facturas entregadas con 
número 26 y 27. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/044 
NIF: X5305451H 
Solicitante: MARIYA VASILEVA PANYOVA 
Emplazamiento: C/ EL TURCO, 15, 4º IZ 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de la instalación de calefacción 

válido sellado por Industria u organismo autorizado. / Ficha de 
terceros falta firma interesado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/048 
NIF: 29119323N 
Solicitante: EVA CAÑAS RAMOS 
Emplazamiento: C/ SANTA GEMA, 45, BLOQUE 9, PUERTA 7 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Falta Certificación del instalador de la calefacción / Falta desglose 

de factura de caldera. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/050 
NIF: 17198177L 
Solicitante: MARIA ESTHER GARCIA MARTINEZ 
Emplazamiento: PS Mª AGUSTIN, 70, 3º-2ª 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Falta presentar justificante de discapacidad (en registro el 

23.11.2017 ?) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/052 
NIF: 73010995W 
Solicitante: JAVIER MARIA NAVAL MORELLI 
Emplazamiento: C/ SANTA TERESA DE JESUS, 29-35, ESC.1, 3ºA 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Presupuesto de las obras de albañilería para el cambio de la 

carpintería exterior. 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/058 
NIF: 17120283A 
Solicitante: MARIA LOURDES TEJEDOR FELIPE 
Emplazamiento: C/ MARIANA PINEDA, 6-8, ESC.3, 3ºF 
Código Postal 50018 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Boletín de Instalación Térmica de los edificios sellado por el 

Departamento de Industria o por Organismo de Control Autorizado. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/061 
NIF: 17204797S 
Solicitante: JOSE BARRANCO ARROYO 
Emplazamiento: PZ SANTO DOMINGO, 9, 3º DCHA 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Pedido Certificado Energético y Certificado del Instalador. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/063 
NIF: 72996238B 
Solicitante: RAQUEL MARIA DEL PILAR MARCO SANCHEZ 
Emplazamiento: AV TENOR FLETA, 11, 3º DCHA 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Desglosar factura REDEKO de Aislamineto, Electricidad y 

Calefacción. / Falta certificado instalador 

Nº de expediente: RL2-50/2017/064 
NIF: 17226386F 
Solicitante: MANUELA URGEL JOVEN 
Emplazamiento: AV TENOR FLETA, 2, 5ºC 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Ficha de terceros sin tachones. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/067 
NIF: 72983381B 
Solicitante: JORGE ANGEL CHAURE BLASCO 
Emplazamiento: C/ MARIANO ROYO, 5-7, 2º, PUERTA 6 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado térmico de los edificios sellado por Industria o por 

Organismo de Control Autorizado./ Factura original desglosada de 
Decohogar reformas nº 2915/17. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/069 
NIF: 25481883E 
Solicitante: OLGA ERRUZ GONZALEZ 
Emplazamiento: C/ CASTELLVI, 1, 3º DCHA 
Código Postal 50004 
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Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado térmico de los edificios sellado por Industria o por 

Organismo de Control Autorizado. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/077 
NIF: 72994615R 
Solicitante: CARLOS JESUS BONA GARRIDO 
Emplazamiento: AV MADRID, 168, 2º C 
Código Postal 50017 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Falta certificado de la instalación térmica (caldera). 

Nº de expediente: RL2-50/2017/078 
NIF: 29107803S 
Solicitante: MILAGROS CALUERA DE LA FUENTE 
Emplazamiento: AV PUENTE DEL PILAR, 29, 7º B 
Código Postal 50014 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 

de convocatoria indicando la fecha de fin de obras.(falta la fecha 
final de obras) / Fotografías en color de la obra terminada (de todas 
las carpinterías sustituidas). / Justificante de pago de la factura en 
donde aparezca que el nombre del pagador y del beneficiario, 
fecha e importe. Se recuerda que los pagos efectuados después 
del 15 de noviembre de 2017 no son subvencionables por lo que si 
ha recibido algún tipo de financiación deberá acreditar todo lo que 
la empresa ha cobrado con anterioridad al 15 de noviembre de 
2017 mediante algún documento de la empresa que lo acredite, o 
bien mediante justificantes de pago.  

Nº de expediente: RL2-50/2017/079 
NIF: 25173070F 
Solicitante: BEGOÑA ALFONSO DE LA RIVA 
Emplazamiento: C/ RAMON PIGNATELLI, 90,  2º IZ 
Código Postal 50004 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Justificante de pago de la factura nº 659 de José Antonio Navarro 

Pablo con indicación del acreedor, el pagador el importe y la fecha, 
y en caso de haberse hecho el pago en efectivo se aportará 
certificado de la empresa sellado y firmado indicando que ha 
recibido el pago de esa factura. / Ficha de terceros falta firma del 
interesado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/080 
NIF: 17453720D 
Solicitante: LORENA PEREZ REMACHA 
Emplazamiento: C/ PABLO SARASATE, 3-5, ESC.DCHA. 3º H 
Código Postal 50010 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se han realizado pagos por persona distinta al solicitante de la 
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subvención. Como justificación, se precisa autorización de los 
mismos que incluya también el tipo de relación existente entre el 
beneficiario (Lorena Perez Remacha) y el pagador de diversos 
pagos (María Pilar Remacha Chueca). / Se ha presentado el 
certificado de eficiencia energética del estado anterior a la obra 
pero no se ha aportado el posterior, sólo hay una ficha de la 
eficiencia energética de la ventana que no es el certificado 
posterior a la obra. Si desea que se valore la puntuación 
correspondiente a la reducción de la demanda energética y mejora 
de eficiencia energética establecida en el artículo 13 de la Orden 
de convocatoria, tendrá que aportar el certificado de eficiencia 
energética posterior a la obra firmado por técnico competente.  Se 
deberá tener en cuenta que los gastos que se realicen con fecha 
posterior al 15 de noviembre no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del coste subvencionable. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/081 
NIF: 17862213E 
Solicitante: IRENE ARANDA PEREZ 
Emplazamiento: C/ ELVIRA DE HIDALGO, 4, PRAL IZ 
Código Postal 50004 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En caso de que según normativa se trate de obras menores, que 

no exijan la intervención de un técnico, memoria descriptiva y 
valorada de la actuación. / Relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actuación, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago según modelo del Anexo VI de la Orden de convocatoria. /  
Facturas incorporadas en la relación de gastos e inversiones. /  
Documentación acreditativa del pago. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/082 
NIF: 17103232H 
Solicitante: FRANCISCO VAL CABELLO 
Emplazamiento: AV DE LAS TORRES, 24, 3º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: No indica en el Anexo IV la fecha de finalización de las obras, 

deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el año 
2017, antes del 15 de noviembre. Deberá aportar declaración 
responsable / Documentación acreditativa del pago. / Ficha de 
terceros rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la 
entidad financiera, en la que figurará como interesado el solicitante 
de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros,es 
necesario presentar original 

Nº de expediente: RL2-50/2017/083 
NIF: 16793964P 
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Solicitante: JAVIER G. LEDESMA Y VERA 
Emplazamiento: AV DE GOYA, 56, 7º IZ 
Código Postal 50005 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación acreditativa del pago. / Desglose de importes de 

los conceptos que aparecen en la factura de Adrián Coman. / 
Aclaración de la Tasa abonada al Ayuntamiento de Zaragoza por 
importe de 530,86 €. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/084 
NIF: 17440936J 
Solicitante: DARIO GUERRERO GUERRERO 
Emplazamiento: C/ TOLEDO, 7, 3º IZ 
Código Postal 50005 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación acreditativa del pago de Dibus. /  Certificación 

energética del estado previo o del estado posterior de la vivienda, 
ya que se presenta un Certificado de Eficiencia Energética pero no 
se especifica a qué situación corresponde. ( En el caso de que no 
se aporte certificación energética no se podrá valorar a efectos de 
puntuación pero la obra es subvencionable) / Ficha de terceros 
Falta firma del interesado/ Declaración responsable de que no vive 
ninguna persona con discapacidad en la vivienda para la que se 
solicita subvención / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/085 
NIF: 25166512G 
Solicitante: FRANCISCO JAVIER LAZARO ZAPATER 
Emplazamiento: PSO SAGASTA, 60, 4º DCHA 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Factura a distinto nombre del solicitante. Necesario cambiar o 

añadir  como solicitante de la subvención, a la persona que figura 
como cliente en las facturas. O bien modificar los datos de la 
factura para que concuerde con los del solicitante. / Facturas 
incorporadas en la relación de gastos e inversiones. ( Del coste del 
proyecto, del impuesto de construcciones del ayuntamiento y del 
seguro de RC) / Documentación acreditativa del pago.( Del 
impuesto de construcciones)/ Solicitud firmada por ambos 
solicitantes / Declaración responsable de que cumple los requisitos 
según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria.Falta 
declaración responsable del segundo solicitante/ Ficha de terceros 
incompleta y falta aportar la ficha de terceros del segundo 
solicitante/ Declaración responsable del porcentaje de reparto en la 
solicitud de la subvención 

Nº de expediente: RL2-50/2017/087 
NIF: 25185108Q 
Solicitante: CRISTIAN VICENTE BAGAN AZNAR 
Emplazamiento: PSO DE LA GRAN VIA, 26, 7º E 
Código Postal 50005 
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Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Ficha de terceros con la firma del interesado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/088 
NIF: 18005642T 
Solicitante: MARIA TERESA PUYUELO CAJAL 
Emplazamiento: C/ TARRAGONA, 8, 4º B 
Código Postal 50005 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En caso de actuaciones de eficiencia energética, certificaciones 

energéticas del estado previo y posterior de la vivienda.*(Necesario 
que se aporten de nuevo firmadas por el técnico competente) / 
Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 
realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. / Documentación 
acreditativa del pago.( De la mayoría de las facturas) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/089 
NIF: 18164343R 
Solicitante: PABLO A. MUNIESA ZARAGOZANO 
Emplazamiento: AV CESAREO ALIERTA, 32, 1º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En caso de actuaciones de eficiencia energética, certificaciones 

energéticas del estado posterior a la rehabilitación o instalación 
realizada. (Los datos de Certificado de eficiencia posterior son 
peores que los de la anterior a las obras. Volver a presentar bien 
calculados. Se deberá tener en cuenta que los gastos que se 
realicen con fecha posterior al 15 de noviembre, aun cuando sea 
para subsanar requerimientos, no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del coste subvencionable.) ( En el caso de que no se aporte 
certificación energética no se podrá valorar a efectos de puntuación 
pero la obra es subvencionable)/ Certificado final de obra. (No está 
correctamente visado por el colegio de arquitectos.) / En el caso de 
que el tipo de obras realizadas, según la normativa urbanística, no 
exija la intervención de un técnico director de obra, se deberá 
acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el año 2017, 
antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá justificar 
mediante una declaración responsable según modelo del Anexo IV 
de la Orden de convocatoria. ( No se indica la fecha) / Relación 
clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago según modelo del Anexo VI 
de la Orden de convocatoria. ( No se aporta la relación de gastos ni 
descripción de los trabajos concretos por los que se pide 
subvención) / Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones. (En el caso de que sea necesario, en la memoria se 
hace referencia a que se mejoran las mismas, pero no se aportan 
fotografías que permitan corroborarlo.) / Fotografías en color de la 
obra terminada. (Sólo se aportan de las ventanas, en el caso de 
que se pida subvención por algún concepto más aparte de ese, 
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será necesario aportar fotografías de las mismas) / Facturas 
incorporadas en la relación de gastos e inversiones. (Facturas a 
distinto nombre del solicitante. Necesario cambiar o añadir  como 
solicitante de la subvención, a la persona que figura como cliente 
en las facturas. O bien modificar los datos de la factura para que 
concuerde con los del solicitante. / Documentación acreditativa del 
pago. (no se aporta de ninguna factura) / Certificado de estar al 
corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de 
hallarse al corriente de pago de obligaciones  por reintegro de 
subvenciones / Certificado de discapacidad, si es su caso.  

Nº de expediente: RL2-50/2017/090 
NIF: 17717386A 
Solicitante: MARIA JOSE FERRERUELA GUILLEN 
Emplazamiento: C/ PRADILLA, 21, 4º G 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En el caso de que el tipo de obras realizadas, según la normativa 

urbanística, no exija la intervención de un técnico director de obra, 
se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 
año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. ( No se indica la fecha)  

Nº de expediente: RL2-50/2017/091 
NIF: 17233163E 
Solicitante: JOSE MARIA GARCIA BLAS 
Emplazamiento: C/ CINCO DE MARZO, 9, 1º DCHA 
Código Postal 50004 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Al ser una adaptación de un baño para persona en silla de ruedas, 

Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 
realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017./ Documentación 
acreditativa del pago. (Respecto a la factura nº 048/2017 de 
COTAZETA. De las correspondientes a Saneamientos Marín 
también necesario la acreditación del pago. Si se han hecho en 
efectivo aportar un recibí por parte de la empresa de que han sido 
abonados.) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/092 
NIF: 25440065H 
Solicitante: JULIO MALANDIA GARCIA 
Emplazamiento: C/ SALDUBA, 5, 2º DCHA 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Aportar Certificado final de obra para acreditar la finalización de la 

obra. / Factura original o fotocopia compulsada desglosada de la 
factura 02/17 con fecha 30/01/2017 reflejada en el anexo VI, de 
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relación de gastos, para diferenciar en el coste subvencionable los 
gastos de gestoría de la rehabilitación de la vivienda de los gastos 
de gestoría de la compra ya que en las bases de esta convocatoria 
de ayudas no son subvencionables. / Documentación acreditativa 
de pago de ese importe. / Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones. / Declaración responsable de que cumple los 
requisitos falta fecha fin de obras 

Nº de expediente: RL2-50/2017/093 
NIF: 17406289G 
Solicitante: JULIA RUBIO SERRANO 
Emplazamiento: C/ SAINZ DE VARANDA, 17, ESC.1ª-4º A 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Ficha de terceros sin enmiendas 

Nº de expediente: RL2-50/2017/094 
NIF: 17841003H 
Solicitante: ANTONIO JAVIER IGNACIO GARCIA GARCIA 
Emplazamiento: PS RUISEÑORES, 41, 9 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/095 
NIF: 17124398R 
Solicitante: ESPERANZA LOPEZ URRUTIA 
Emplazamiento: C/ SAN LAZARO, 3, 4º B 
Código Postal 50014 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En el caso de que el tipo de obras realizadas, según la normativa 

urbanística, no exija la intervención de un técnico director de obra, 
se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 
año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. (No se indica la fecha de 
finalización de las obras) / Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones. (Se admitirá también la solicitud del mismo al 
Departamento de Industria del Gobierno de Aragón,  siempre que 
tenga fecha anterior al día 15 de noviembre.) / Declaración 
responsable por parte del solicitante de que se han realizado todas 
las actuaciones posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro 
de los ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden VMV/1615/2017. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/096 
NIF: 17679164F 
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Solicitante: MARIA CARMEN CLAVERO SALAS 
Emplazamiento: C/ SIMON SAINZ DE VARANDA, 22, 5º B 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: No existe concordancia entre la dirección para la que se solicita la 

subvención, Sainz de Varanda, 22, con la que aparece en el 
catastro como de su propiedad, Sainz de Varanda, 20 esc: 1 5ºB. 
Necesario que se aporte cual es la referencia catastral para la que 
se pide la subvención. / Facturas incorporadas en la relación de 
gastos e inversiones.( Han de ser originales o fotocopias 
compulsadas o compulsables) / Documentación acreditativa del 
pago. (Se han realizado pagos por persona distinta al solicitante de 
la subvención. Como justificación, se precisa autorización de los 
mismos que incluya también el tipo de relación existente entre el 
beneficiario (Mª Carmen Clavero Salas) y el pagador de diversos 
pagos (Sergio Maella Clavero). 

Nº de expediente: RL2-50/2017/097 
NIF: 25189358B 
Solicitante: JOSE CARLOS BAYO MONGE 
Emplazamiento: AV SAN JOSE, 121, 7º F 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Justificante de pago de la factura aportada de Leroy Merlín Nº 051-

0007-336679/ Certificado de eficiencia energética del estado 
posterior a la rehabilitación completo, en el que se describan las 
características energéticas de la vivienda. El aportado no hace 
mención del cambio de carpintería exterior y le faltan hojas. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/098 
NIF: 16773848V 
Solicitante: FRUTOS LUCIA MONTEJO 
Emplazamiento: C/ SALVADOR MINGUIJON, 10, ESC.DCHA. 3º D 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se ha aportado como justificante de pago un contrato de crédito 

con Ibercaja, se requerirá un recibí firmado por parte de Grupo Gas 
como que han cobrado la factura nº C/68. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/099 
NIF: 73016723A 
Solicitante: MARTA ARIZA HERNANDEZ 
Emplazamiento: C/ ALVIRA LASIERRA, 10, 10º b 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Fotografías del estado final de las estancias con la colocación del 

aislamiento / Boletín de instalaciones térmicas C0009a/ La fecha de 
finalización de las obras según el anexo IV no aparece, se requiere 
nuevamente dicho anexo. 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/102 
NIF: 17099406X 
Solicitante: MARIA TERESA HORNO MEDRANO 
Emplazamiento: C/ MARIA GUERRERO, 22-24, 1º B 
Código Postal 50009 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. No figura fecha de 
finalización en el presentado. / Declaración responsable por parte 
del solicitante de que se han realizado todas las actuaciones 
posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro de los ajustes 
razonables, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
VMV/1615/2017. /Fotografía a color de la obra ejecutada. En la 
presentada no está la mampara colocada. /Justificante de pago de 
la factura 193.17. En caso de haberse realizado en efectivo, recibo 
firmado por el acreedor./ Declaración responsable de que no vive 
ninguna persona con discapacidad en la vivienda para la que se 
solicita la subvención / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/103 
NIF: 25155911Y 
Solicitante: PABLO FRANCISCO PEREZ BENEDI 
Emplazamiento: C/ POETA LEON  FELIPE, 27, 1º H 
Código Postal 50018 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación acreditativa del pago.( Es necesario que se aporte 

la justificación de los pagos realizados de las mensualidades ya 
abonadas, Se deberá tener en cuenta que los gastos o pagos que 
se realicen con fecha posterior al 15 de noviembre de 2017, aun 
cuando sea para subsanar requerimientos, no serán tenidos en 
cuenta para el cálculo del coste subvencionable.) / Declaración 
responsable de que cumple los requisitos según modelo del Anexo 
IV de la Orden de convocatoria., Falta nombre y apellidos y 
NIF/NIE  del solicitante. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/104 
NIF: 25180599S 
Solicitante: PILAR BERNAD ROCHE 
Emplazamiento: C/ MUEL, 9, 3º B 
Código Postal 50014 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificados de puesta en marcha de las instalaciones 

comunicados. /Justificante de pago de la factura 420 por el 
certificado de eficiencia energética. / Ficha de terceros Falta firma 
interesado/ Declaración responsable de que no vive ninguna 
persona con discapacidad en la vivienda para la que se solicite 
subvención 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/105 
NIF: 72999969Q 
Solicitante: JOSE LUIS GASCON FERRER 
Emplazamiento: C/ ANZANIGO, 8, 1º-4ª 
Código Postal 50014 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se ha aportado como justificante de pago un contrato de crédito 

con Caixabank, en dicho contrato de crédito hay una comisión de 
apertura, se requerirá justificante de pago de dicha comisión para 
poder protegerla. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/107 
NIF: 17206630P 
Solicitante: TERESA PERALTA FRAGUAS 
Emplazamiento: C/ DOCTOR IRANZO, 58, DPDO. 3º A 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, 

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago según modelo del Anexo 
VI de la Orden de convocatoria./ Declaración responsable de que 
cumple los requisitos según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria., falta fecha fin de obra 

Nº de expediente: RL2-50/2017/108 
NIF: 25431382Y 
Solicitante: JAVIER SAINZ AJA FERNANDEZ 
Emplazamiento: C/ SAN VICENTE MARTIR, 30, 7º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Factura original o fotocopia compulsada nº 89/17 de Urgrasan 

Aragon SL./ Ficha de terceros falta firma interesado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/109 
NIF: 29094857H 
Solicitante: JOSE IGNACIO GRACIA LOPEZ 
Emplazamiento: C/ SAN CLEMENTE, 18, 2º IZ 
Código Postal 50001 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Facturas originales o copias compulsadas / Certificados de puesta 

en marcha de las instalaciones (Comunicado al Gobierno de 
Aragón)./ Declaración responsable de que cumple los requisitos 
según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria.Original/ 
Ficha de terceros. Original/Declaración responsable de que no vive 
ninguna persona con discapacidad en la vivienda para la que se 
solicita subvención 

Nº de expediente: RL2-50/2017/111 
NIF: 25180435N 
Solicitante: JORGE FARLETE BORAO 
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Emplazamiento: PZ DIEGO VELAZQUEZ, 3, 3º-1ª 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En el caso de que el tipo de obras realizadas, según la normativa 

urbanística, no exija la intervención de un técnico director de obra, 
se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 
año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria.( No se indica la fecha de 
finalización de obras)/ Declaración responsable de que cumple los 
requisitos según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria. 
Falta nombre, NIF, situación de la vivienda y fecha fin de obra 

Nº de expediente: RL2-50/2017/113 
NIF: 72983574C 
Solicitante: MARIO BESCOS ARANDA 
Emplazamiento: AV FRANCISCO DE GOYA, 68, PRAL. IZDA 
Código Postal 50005 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: No existe justificación en proyecto del cumplimiento del Codigo 

Técnico de la Edificación. Se presentará declaración responsable 
por parte del solicitante de que se han realizado todas las 
actuaciones posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro de 
los ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
VMV/1615/2017. /Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones térmicas, eléctricas, gas. Se presentará al menos la 
comunicación al departamento correspondiente del Gobierno de 
Aragón./ Declaración responsable de que cumple los requisitos 
según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria 

Nº de expediente: RL2-50/2017/114 
NIF: 00555996V 
Solicitante: BENITO JIMENEZ SANZ 
Emplazamiento: C/ CALATAYUD, 16, 1º A 
Código Postal 50500 
Municipio: TARAZONA 
Requerimiento: En el certificado energético presentado se indica que corresponde 

al bloque, aunque la referencia catastral es de la vivienda. Se 
solicita aclaración por escrito de la propiedad a la que corresponde 
dicho certificado. /Certificado energético del estado anterior de la 
vivienda, en caso de que quieran optar a los puntos por reducción 
de la demanda energética. (se recuerda que los pagos realizados 
posteriormente al 15 de noviembre de 2017 no son 
subvencionables) /Las facturas deben ser originales o copias 
compulsadas, incluyendo la de las tasas urbanísticas. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/115 
NIF: 17012928N 
Solicitante: ANTONIO LALANA BAGÜES 
Emplazamiento: C/ CAÑON DE AÑISCLO, 27, 1º D 
Código Postal 50015 
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Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/116 
NIF: 29129597M 
Solicitante: TANIA MARIA AGUILAR SANCHEZ 
Emplazamiento: C/ EMILIO CASTELAR, 46, 1º IZ 
Código Postal 50013 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se ha aportado como justificante de pago un contrato de crédito 

con CaixaBank, se requerirá un recibí firmado por parte de 
Instalaciones DJ como que han cobrado la factura nº 00170584. 
/Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (ACS, 
calefacción, electricidad) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/117 
NIF: 17202581F 
Solicitante: ROSA MARIA CASADO DEL POZO 
Emplazamiento: C/ CONDES DE ARAGON, 7, 8º B 
Código Postal 50009 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En la memoria se expone una mejora de la eficiencia energética, 

sin embargo no aportan certificados energéticos. Se presentarán 
dichos certificados del antes y del después en caso de tenerlos y 
que quieran que se valore en la puntuación. Se deberá tener en 
cuenta que los gastos que se realicen con fecha posterior al 15 de 
noviembre, aun cuando sea para subsanar requerimientos, no 
serán tenidos en cuenta para el cálculo del coste subvencionable. 
/La factura ha de ser original o copia compulsada. La presentada 
es una fotocopia. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/118 
NIF: 17862928R 
Solicitante: MARIANO MONREAL LASHERAS 
Emplazamiento: C/ PEDRO MARIA RIC, 24, 3º DCHA 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. En el presentado no consta 
fecha. /Se presentarán las facturas originales o copias 
compulsadas. Además se presentara disgregada por partidas o con 
el presupuesto desglosado correspondiente. /Certificado de puesta 
en marcha de las instalaciones (electricidad). / Memoria descriptiva 
y valorada de la actuación. / Fotografías en color de la obra 
terminada. / Declaración responsable por parte del solicitante de 
que se han realizado todas las actuaciones posibles para la mejora 
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de la accesibilidad, en relación con la obra ejecutada, dentro de los 
ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
VMV/1615/2017./ Declaración responsable de que cumple los 
requisitos falta datos situación vivienda y fecha fin obras / Ficha de 
terceros falta sello entidad financiera 

Nº de expediente: RL2-50/2017/119 
NIF: 29094642X 
Solicitante: CARLOS ROBOAM DIEZ GRIJALVO 
Emplazamiento: PS CUELLAR, 13, 2º DCHA 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Copia de los certificados energéticos en la que se puedan leer los 

datos. En la presentada resulta ilegible. / Certificaciones 
energéticas del estado posterior a la rehabilitación o instalación 
realizada. Se deberá tener en cuenta que los gastos que se 
realicen con fecha posterior al 15 de noviembre, aun cuando sea 
para subsanar requerimientos, no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del coste subvencionable. /Las facturas deberán ser 
originales o copias compulsadas. /Certificado final de obra. 
/Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago según modelo del Anexo 
VI de la Orden de convocatoria. /Certificados de puesta en marcha 
de las instalaciones. /Fotografías en color de la obra terminada./ 
Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria / Ficha de 
terceros rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la 
entidad financiera, en la que figurará como interesado el solicitante 
de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros 

Nº de expediente: RL2-50/2017/120 
NIF: 17677695X 
Solicitante: VICTOR JOSE LOPEZ SOLANAS 
Emplazamiento: C/ SAN VICENTE DE PAUL, 20, 3º-2ª 
Código Postal 50001 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/121 
NIF: 73061078Z 
Solicitante: CONCEPCION CASTILLO BURGUETE 
Emplazamiento: PS DEL MURO, 5, 1º IZ 
Código Postal 50600 
Municipio: EJEA DE LOS CABALLEROS 
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Requerimiento: Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria, falta el año de la 
fecha de fin de obra / Justificación, mediante certificado de 
empadronamiento, del régimen de ocupación de la vivienda 
(vivienda habitual o no) y de las personas que residen en la misma 
y conforman la unidad de convivencia./ Certificados de estar al 
corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de 
hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. / Certificado de discapacidad, si es su caso. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/122 
NIF: 76719218G 
Solicitante: PABLO FERNANDEZ DOMINGUEZ 
Emplazamiento: AV GOYA, 90, 9º IZ 
Código Postal 50005 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Al afectar a un elemento común del edificio, se requerirá el acuerdo 

de la comunidad en el que se otorgaba el consentimiento de las 
obras y de que van a ser pagadas únicamente por el propietario de 
la vivienda del 9ºIz. / Fotografías en color de la obra terminada. 
/Medición de los metros cuadrados sobre los que se ha colocado 
aislamiento./ Declaración responsable de que cumple los requisitos 
según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria.Falta 
situación de la vivienda/ Ficha de terceros No aporta ficha de 
terceros/ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/123 
NIF: 17244360H 
Solicitante: ANTONIA SANZ MARTIN 
Emplazamiento: C/ DOCTOR HORNO ALCORTA, 23, PRAL. IZDA 
Código Postal 50004 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificados de puesta en marcha de las instalaciones debidamente 

comunicados al Gobierno de Aragón. /Justificantes de pago del 
importe entregado a cuenta. En cuanto al importe financiado, copia 
del contrato con la entidad financiera y justificante por parte de la 
empresa acreedora de que el importe ha sido satisfecho por parte 
de la entidad financiera. / Fotografías en color de la obra terminada.

Nº de expediente: RL2-50/2017/124 
NIF: 72786424A 
Solicitante: EVA FERNANDEZ VILLOSLADA 
Emplazamiento: PS ECHEGARAY Y CABALLERO, 80, 7º F 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificaciones energéticas del estado posterior a la rehabilitación o 

instalación realizada en caso de querer optar a los puntos por 
mejora de la misma. Se deberá tener en cuenta que los gastos que 
se realicen con fecha posterior al 15 de noviembre, aun cuando sea 
para subsanar requerimientos, no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del coste subvencionable. /Boletín de la instalación eléctrica 
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(debidamente comunicado). /Certificado de la puesta en marcha de 
la instalación térmica (al menos la comunicación exigida por 
Gobierno de Aragón). /Las facturas han de ser originales o copias 
compulsadas. Las presentadas son fotocopias. /Se desconoce de 
quién es la lista de movimientos bancarios incluida en la solicitud. 
No se admite como justificante de pago. Se deberán presentar de 
forma corriente los justificantes de las operaciones emitidas como 
pago de la obra, donde figure el ordenante, que deberá coincidir 
con el solicitante de la ayuda, el acreedor como beneficiario y el 
número de factura a la que hace referencia./ Ficha de terceros 
Falta ficha de terceros/ Declaración responsable de que no vive 
ninguna persona con discapacidad en la vivienda para la que se 
solicita subvención / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/126 
NIF: 25182556V 
Solicitante: MARIA BELEN LAHOZ BELTRAN 
Emplazamiento: C/ DON JAIME I, 43, 2º C 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria, falta fecha fin de obras / Se 
han realizado pagos por persona distinta al solicitante de la 
subvención. Como justificación, se precisa autorización de los 
mismos que incluya también el tipo de relación existente entre el 
beneficiario (María Belén Lahoz) y el pagador de diversos pagos 
(Aitor Pérez). /Certificación energética previa completa, para poder 
evaluar los distintos parámetros y las actuaciones realizadas. 
/Comunicación puesta en marcha de la instalación de gas al 
Gobierno de Aragón. /Certificado puesta en marcha de la 
instalación térmica./  

Nº de expediente: RL2-50/2017/129 
NIF: 18325479E 
Solicitante: ANGEL MIRAVETE SANCHO 
Emplazamiento: C/ PABLO GARGALLO, 110, 7º F 
Código Postal 50003 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: En caso de actuaciones de eficiencia energética, certificaciones 

energéticas del estado previo de la vivienda, en caso de que quiera 
que se le valoren puntos. /En caso de actuaciones de eficiencia 
energética, certificaciones energéticas del estado posterior a la 
rehabilitación o instalación realizada, en caso de que quiera que se 
le valoren puntos. Se recuerda que los pagos realizados 
posteriormente al 15 de noviembre no son subvencionables. 
/Documentación técnica necesaria según la normativa urbanística 
aplicable, visada por el colegio oficial correspondiente, en su caso, 
que comprenderá el proyecto técnico o memoria valorada suscrita 
por un técnico competente, acreditando que las obras realizadas 
cumplen el Código Técnico de la Edificación. /En caso de que 
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según normativa se trate de obras menores, que no exijan la 
intervención de un técnico, memoria descriptiva y valorada de la 
actuación. /Certificado final de obra. /En el caso de que el tipo de 
obras realizadas, según la normativa urbanística, no exija la 
intervención de un técnico director de obra, se deberá acreditar la 
ejecución y finalización de las mismas en el año 2017, antes del 15 
de noviembre. Este extremo se deberá justificar mediante una 
declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 
de convocatoria. /Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones./Fotografías en color de la obra terminada./Relación 
clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago según modelo del Anexo VI 
de la Orden de convocatoria./Facturas incorporadas en la relación 
de gastos e inversiones. /Documentación acreditativa del pago./ 
Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria/ Ficha de 
terceros rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la 
entidad financiera, en la que figurará como interesado el solicitante 
de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/133 
NIF: 18063717T 
Solicitante: LUIS BARON CORTES 
Emplazamiento: C/ SANTA RITA DE CASIA, 4, 3º B 
Código Postal 50017 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificados de puesta en marcha de las instalaciones. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/134 
NIF: 17798066E 
Solicitante: NIEVES ALONSO GARCIA 
Emplazamiento: PS SAGASTA, 40, 2º E 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. / Fotografía del inodoro. / 
Justificante bancario o recibí firmado en caso de haber sido pagado 
al contado. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/135 
NIF: 17837636D 
Solicitante: MARIA LUISA ESTEVAN MARTINEZ 
Emplazamiento: C/ MADRE VEDRUNA, 44, 6º-4ª 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
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Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 
realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. /  Relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la actuación, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago según modelo del Anexo VI de la Orden de 
convocatoria. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/136 
NIF: 72994250R 
Solicitante: PABLO ALAYETO GARCIA 
Emplazamiento: C/ PEDRO GARCES AÑON, 10, 1º DCHA 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Las facturas, incluida la autoliquidación de tasas urbanísticas, 

deben ser originales o copias compulsadas. /De las facturas 
presentadas y ante la ausencia de la memoria descriptiva de la 
actuación, se extrae, además de que la obra es mayor que la que 
recoge la licencia solicitada, un cambio de la distribución interior de 
la vivienda, por lo que deberá entregarse la documentación técnica 
necesaria según la normativa urbanística aplicable, visada por el 
colegio oficial correspondiente, en su caso, que comprenderá el 
proyecto técnico o memoria valorada suscrita por un técnico 
competente, acreditando que las obras realizadas cumplen el 
Código Técnico de la Edificación. En caso de que según normativa 
se trate de obras menores, que no exijan la intervención de un 
técnico, memoria descriptiva y valorada de la actuación. 
/Certificado final de obra en caso de que efectivamente no sean 
obras menores. / Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/137 
NIF: 29100449K 
Solicitante: FERNANDO GASCA BINABURO 
Emplazamiento: PS MARIA AGUSTIN, 4, ESC.2, 3º B 
Código Postal 
Municipio: 
Requerimiento: Se deberán aportar todas las facturas –originales o copias 

compulsadas- relacionadas con la obra (se aportan certificaciones 
de obra, no facturas). / Documentación acreditativa del pago de 
todas las facturas. / Presupuesto del proyecto de ejecución 
completo y desglosado. Se deberán incluir mediciones y precio de 
todas las partidas. / Al menos, desglose de las partidas indicadas 
en el Anexo VI. (17.04, 17.05, 17.22, 17.37, 17.03, 2.08, 2.12, 
16.07, 17.06, 17.56, 17.47, 2.13, Partidas instalación eléctrica del 
Proyecto de Ejecución. / Fotografías de todas las actuaciones 
(todas las ventanas, led, radiadores, etc.) / Anexo IV declaración 
responsable, falta fecha fin de las obras. / Falta fecha en firma de 
terceros / Habiéndose, indicado en la solicitud la discapacidad de 
Pablo Gasca deberá aportar el certificado correspondiente 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/138 
NIF: 17772704Y 
Solicitante: MARIANO GALLARDO MAYORGA 
Emplazamiento: C/ RONDA FACEDA, 26, 4º C 
Código Postal 50500 
Municipio: TARAZONA 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. La presentada no se indica 
fecha de finalización. /Se han realizado pagos por persona distinta 
al solicitante de la subvención. Como justificación, se precisa 
autorización de los mismos que incluya también el tipo de relación 
existente entre el beneficiario (Mariano Gallardo Mayorga) y el 
pagador de diversos pagos (Ana María Rada Zueco). /Declaración 
responsable por parte del solicitante de que se han realizado todas 
las actuaciones posibles para la mejora de la accesibilidad, dentro 
de los ajustes razonables, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden VMV/1615/2017./ Habiéndose indicado en la solicitud que 
Doña Ana María Rada Zueco reside en el domicilio y es mayor de 
65 años y no siendo posible obtener los datos relativos a la misma 
es necesario se nos aporte fotocopia del DNI y certificado de 
empadronamiento 

Nº de expediente: RL2-50/2017/139 
NIF: 17373287F 
Solicitante: MANUEL GASPAR COLAS 
Emplazamiento: C/ LANUZA, 3, 3º DCHA 
Código Postal 50230 
Municipio: ALHAMA DE ARAGON 
Requerimiento: Se deberá acreditar la ejecución y finalización de las mismas en el 

año 2017, antes del 15 de noviembre. Este extremo se deberá 
justificar mediante una declaración responsable según modelo del 
Anexo IV de la Orden de convocatoria. La presentada no lleva 
fecha terminación. / Certificados de puesta en marcha de las 
instalaciones. /Las facturas deben ser originales o copias 
compulsadas. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/140 
NIF: 25185787M 
Solicitante: SARA GARIN LUENGO 
Emplazamiento: C/ FRAY LUIS AMIGO, 4, 7º D 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Se deberá aportar fotografía de todas las ventanas sustituidas (falta 

una). Fotografías de las luminarias led instaladas. Fotografías del 
sistema de aire acondicionado / Se requiere desglose económico 
de todos los conceptos incluidos en las partidas 4 Electricidad y 10 
Varios. / Factura original o fotocopia compulsada de las facturas. 
Se deben aportar todas las facturas emitidas relacionadas con la 
obra / Se deberá corregir el Anexo VI incluyendo todas las facturas 
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relacionadas con la obra. / Se ha aportado certificado de eficiencia 
energética del estado previo. Para optar a obtener puntos en los 
criterios de evaluación se deberá aportar certificado de eficiencia 
energética del estado posterior. Se deberá tener en cuenta que los 
gastos que se realicen con fecha posterior al 15 de noviembre, aun 
cuando sea para subsanar requerimientos, no serán tenidos en 
cuenta para el cálculo del coste subvencionable. / En caso de tener 
discapacidad aportar certificado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/141 
NIF: 73091391J 
Solicitante: JESUS SOUSA MATEO 
Emplazamiento: C/ VIRGEN DEL PILAR, 1, 1º IZDA 
Código Postal 50250 
Municipio: ILLUECA 
Requerimiento: En caso de que según normativa se trate de obras menores, que 

no exijan la intervención de un técnico, memoria descriptiva y 
valorada de la actuación. (No se aporta) /  En el caso de que el tipo 
de obras realizadas, según la normativa urbanística, no exija la 
intervención de un técnico director de obra, se deberá acreditar la 
ejecución y finalización de las mismas en el año 2017, antes del 15 
de noviembre. Este extremo se deberá justificar mediante una 
declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 
de convocatoria (No se indica la fecha fin de obra) / Fotografías en 
color de la obra terminada.( Aportar más sobre las obras en la 
cocina y el baño) / Facturas incorporadas en la relación de gastos e 
inversiones. (Han de ser originales, o fotocopias compulsadas o 
compulsables. En las de BRICO DEPOT no se indica la fecha de 
emisión) / Documentación acreditativa del pago. ( Falta de varias 
facturas) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/142 
NIF: 17445027X 
Solicitante: MIGUEL ANGEL PASCUAL SANCHEZ 
Emplazamiento: AV ESCUELAS PIAS, 3, 2º 
Código Postal 50360 
Municipio: DAROCA 
Requerimiento: En caso de actuaciones de eficiencia energética, certificaciones 

energéticas del estado previo de la vivienda, en caso de que quiera 
que se le valoren puntos / En caso de actuaciones de eficiencia 
energética, certificaciones energéticas del estado posterior a la 
rehabilitación o instalación realizada, en caso de que quiera que se 
le valoren puntos (en la aportada no hay datos de la demanda de 
refrigeración) Se deberá tener en cuenta que los gastos que se 
realicen con fecha posterior al 15 de noviembre de 2017, no serán 
tenidos en cuenta para el cálculo del coste subvencionable./ 
Documentación técnica necesaria según la normativa urbanística 
aplicable, visada por el colegio oficial correspondiente, en su caso, 
que comprenderá el proyecto técnico o memoria valorada suscrita 
por un técnico competente, acreditando que las obras realizadas 
cumplen el Código Técnico de la Edificación. (Según la memoria y 
facturas aportadas se realizan modificaciones en la tabiquería y la 
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fachada. Por ello, según se establece en la Ley 38/99 de 
Ordenación de la Edificación en su artículo 2.2 se requiere de un 
proyecto técnico de ejecución para las obras realizadas. Se deberá 
tener en cuenta que los gastos que se realicen con fecha posterior 
al 15 de noviembre, aun cuando sea para subsanar requerimientos, 
no serán tenidos en cuenta para el cálculo del coste 
subvencionable.) / Certificado final de obra. (Correctamente visado) 
/ Certificados de puesta en marcha de las instalaciones. (Se 
admitirá también la solicitud del mismo al Departamento de 
Industria del Gobierno de Aragón,  siempre que tenga fecha 
anterior al día 15 de noviembre.) / Fotografías en color de la obra 
terminada. / Facturas incorporadas en la relación de gastos e 
inversiones. (Han de ser originales, o fotocopias compulsadas o 
compulsables) / Documentación acreditativa del pago. (Falta de 
alguna de las facturas.)/ Declaración responsable de que cumple 
los requisitos según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria, en el aportado no consta nombre y DNI. / Ficha de 
terceros original rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado 
por la entidad financiera, en la que figurará como interesado el 
solicitante de la subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta 
corriente destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros (la 
aportada es una fotocopia) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/143 
NIF: 29136556H 
Solicitante: BLANCA ONTAÑON LEDESMA 
Emplazamiento: C/ PASAJE DE LA VIA, 12, 2º-4ª 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificados de puesta en marcha de las instalaciones./ Ficha de 

terceros Falta firma interesado 

Nº de expediente: RL2-50/2017/144 
NIF: 25454549N 
Solicitante: BEGOÑA GIL NARVION 
Emplazamiento: C/ JACINTO BENAVENTE, 1-3-5, ESC. 1, 4º C 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Fotografías en color de la obra terminada. / Facturas incorporadas 

en la relación de gastos e inversiones (original o copia 
compulsada). / Justificante por parte del acreedor de haber recibido 
la cantidad indicada del cheque. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/146 
NIF: 25444673A 
Solicitante: JESUS MARIA CERRAJERIA RUIZ 
Emplazamiento: C/ JOSE OTO, 26,3º-3ª 
Código Postal 50014 
Municipio: ZARAGOZA 
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Requerimiento: Se observa discrepancia entre la memoria y la factura emitida, 
acerca del cambio de caldera y radiadores. Presentación, en su 
caso, de factura original o copia compulsada, así como justificantes 
de pago, por estos trabajos. / Certificados de puesta en marcha de 
la instalación de gas (Comunicación al Gobierno de Aragón). / En el 
caso de obras de accesibilidad, si el solicitante indica que son 
usuarios de la vivienda personas mayores de 65 años o 
discapacitados aunque no estén empadronados en la misma, 
presentar escrito indicándolo. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/147 
NIF: 29132416H 
Solicitante: ANGEL CAÑADA MILLAN 
Emplazamiento: PS ROSALES, 18, ESC.1, 5º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable según modelo del Anexo IV de la Orden 

de convocatoria indicando la fecha de finalización de las obras. / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/148 
NIF: 16724306V 
Solicitante: CATALINA PARDO CASADO 
Emplazamiento: C/ DUQUESA VILLAHERMOSA, 52, 3º A 
Código Postal 50010 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Declaración responsable por parte del solicitante de que se han 

realizado todas las actuaciones posibles para la mejora de la 
accesibilidad, dentro de los ajustes razonables, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden VMV/1615/2017. / Se han realizado pagos 
por persona distinta al solicitante de la subvención. Como 
justificación, se precisa autorización de los mismos que incluya 
también el tipo de relación existente entre el beneficiario y el 
pagador de diversos pagos. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/151 
NIF: 18371852G 
Solicitante: FRANCISCO ROCHE BELANCHE 
Emplazamiento: CMNO CABALDOS, 60, 5º A 
Código Postal 50013 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Falta indicación de la fecha de finalización de las obras en el Anexo 

IV, se aportará éste. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/152 
NIF: 25472458G 
Solicitante: YOLANDA ROCHE LATASA 
Emplazamiento: C/ OCTAVIO DE TOLEDO, 15-17, ESC.4, 8º A 
Código Postal 50007 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Falta reflejar la fecha final de obra en el Anexo IV. (Si no exije la 
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intervención de un técnico director de obra, se deberá acreditar la 
ejecución y finalización de las mismas en el año 2017, antes del 15 
de noviembre en el documento de declaración responsable según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria)./ Certificado de 
puesta en marcha de la instalación térmica, según modelo E0002a, 
C0030 y C0009a, al haber un cambio de caldera y sistema de 
radiadores. / Facturas originales o fotocopias compulsadas de las 
facturas Nº 96-17 y 1-0-7-17 incorporadas en la relación de gastos 
e inversiones./ Declaración responsable de que cumple los 
requisitos según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria. 
(falta fecha finalización de obra) /Ficha de terceros rellenando sin 
tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad financiera, en la 
que figurará como interesado el solicitante de la subvención, su 
DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente destinada 
específicamente a la gestión económica de la subvención. 
Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros (no 
se ha aportado el original)/ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/153 
NIF: 29087713G 
Solicitante: MARIA OLIVA ROMEO USAN 
Emplazamiento: AV COSCULLUELA, 34, 1º IZ 
Código Postal 50600 
Municipio: EJEA DE LOS CABALLEROS 
Requerimiento: En caso de que según normativa se trate de obras menores, que 

no exijan la intervención de un técnico, memoria descriptiva y 
valorada de la actuación. / Fotografías en color de la obra 
terminada./ Declaración responsable de que cumple los requisitos 
según modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria. (en la 
aportada falta nombre del solicitante y DNI) 

Nº de expediente: RL2-50/2017/154 
NIF: 73251626F 
Solicitante: JOSE CARLOS SOLER LORENZO 
Emplazamiento: PZ ROMA, 6, 7º B 
Código Postal 50010 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Facturas original o fotocopias compulsadas incorporadas en la 

relación de gastos e inversiones./ Documentación  acreditativa del 
pago sellada  por la entidad, de dichas facturas al ser fotocopias. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/156 
NIF: 18171774A 
Solicitante: JAVIER GARULO REDRADO 
Emplazamiento: C/ GASCON DE GOTOR, 15, 1º IZDA 
Código Postal 50006 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Aclaración de si el Certificado de Eficiencia Energética entregado 

es de la situación previa o posterior de la actuación. / Entrega del 
Certificado energético de situación estado previo de la vivienda o 
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posterior a la rehabilitación o instalación realizada, según sea el 
que falta, si quiere que se le valoren los puntos. Se recuerda que 
los pagos realizados posteriormente al 15 de noviembre de 2015 
no son subvencionables. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/157 
NIF: 25158300A 
Solicitante: DAVID SANCHEZ MONTAÑES 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 1º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/158 
NIF: 17297170C 
Solicitante: MARIA PILAR RAMIRO DEIROS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 1º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/159 
NIF: 17828641F 
Solicitante: MERCEDES ORNA SAEZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 1º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
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presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/160 
NIF: 17825090K 
Solicitante: MARIA LUISA CARIELLO GASES 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 1º D 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Ficha de terceros 
rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad 
financiera, en la que figurará como interesado el solicitante de la 
subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros, (la 
aportada tiene tachaduras). 

Nº de expediente: RL2-50/2017/161 
NIF: 18858946K 
Solicitante: PILAR TRAVER CABRERA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  1º E 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Ficha de terceros 
rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad 
financiera, en la que figurará como interesado el solicitante de la 
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subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros, 

Nº de expediente: RL2-50/2017/162 
NIF: H50191451 
Solicitante: C.P. PASEO ROSALES, 8 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 1º F 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/163 
NIF: 51302409N 
Solicitante: LORENZO MIGUEL ANGEL ALDAMA JULVEZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 1º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/164 
NIF: 25448779S 
Solicitante: MARIA PILAR CLEMENTE GASCON 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  1º H 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
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presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/165 
NIF: 17133517N 
Solicitante: JESUS BALLESTIN GRACIA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  2º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/166 
NIF: 29115027V 
Solicitante: CARLOS BELLUIS GONZALEZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  2º D 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaración 
responsable de que cumple los requisitos según modelo del Anexo 
IV de la Orden de convocatoria. (en la aportada faltan el nombre y 
DNI del solicitante)/ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/167 
NIF: 18001657V 
Solicitante: JUAN JOSE MATEO GABARRE 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  2º E 
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Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/168 
NIF: 17869066K 
Solicitante: ANA JALON OLIVERAS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  2º H 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/169 
NIF: 17430517J 
Solicitante: FRANCISCO DE ASIS PEREZ SABROSO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 3º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaración 
responsable de que no vive ninguna persona con discapacidad en 
la vivienda para la que se solicita subvención 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/170 
NIF: 17775890H 
Solicitante: MARIANO LAINEZ ROYO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  3º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/171 
NIF: 29103663S 
Solicitante: JOSE IGNACIO POZAS ALABERT 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  3º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/172 
NIF: 17248714W 
Solicitante: ANDRES RADA MARTINEZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 3º E 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
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fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/173 
NIF: 17411761W 
Solicitante: MANUEL SICILIA BUENO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  3º F 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaración 
responsable de que cumple los requisitos según modelo del Anexo 
IV de la Orden de convocatoria.,falta nombre y apellidos y DNI, de 
los solicitantes / Declaracion responsable del porcentaje, de reparto 
de subvencion entre los solicitantes /Ficha de terceros rellenando 
sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad financiera, en 
la que figurará como interesado el solicitante de la subvención, su 
DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente destinada 
específicamente a la gestión económica de la subvención. 
Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros,falta 
del otro solicitante 

Nº de expediente: RL2-50/2017/174 
NIF: 15948971N 
Solicitante: LUIS LEON JUAN RUPEREZ RAMOS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  3º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/175 
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NIF: 17097186K 
Solicitante: JOSE ANTONIO LOPEZ GIMENEZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 3º H 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaracion 
responsable de que no vive ninguna persona con discapacidad en 
la vivienda para la que se solicita subvencion 

Nº de expediente: RL2-50/2017/176 
NIF: 25458519A 
Solicitante: SUSANA DE GREGORIO SICILIA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  4º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Ficha de terceros 
Falta firma interesado / Declaración responsable de que no vive 
ninguna persona con discapacidad en la vivienda para la que se 
solicita subvención / 

Nº de expediente: RL2-50/2017/177 
NIF: 29128757Q 
Solicitante: GONZALO LOPEZ CEBRIAN 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8,  4º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
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que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/178 
NIF: 72689853D 
Solicitante: MIGUEL GONZALEZ PINILLOS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 4º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/179 
NIF: 25451982K/17447177K 
Solicitante: ALFONSO GARCIA ESPINOSA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 4º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. / Declaración 
responsable según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria indicando la fecha de finalización de las obras./ 
Deberán presentar una ficha de Terceros a nombre de cada 
solicitante, ya que han solicitado al 50% 

Nº de expediente: RL2-50/2017/180 
NIF: 17774117Q 
Solicitante: EDUARDO RUBIO CERVERO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 4º H 
Código Postal 50008 
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Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/181 
NIF: 17289317X 
Solicitante: GLORIA CUNCHILLOS SIERRA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/182 
NIF: 18387061X 
Solicitante: FRANCISCO MAINAR RAMO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. / Declaración 
responsable según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria indicando la fecha de finalización de las obras./ 
Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria.Falta situación 
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de la vivienda y fecha fin de obra 

Nº de expediente: RL2-50/2017/183 
NIF: 17155500F 
Solicitante: ANA GUITART DE JUAN 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Ficha de terceros 
rellenada correctamente ya que la aportada está con tachaduras 

Nº de expediente: RL2-50/2017/184 
NIF: 18412420T 
Solicitante: JOSE IZQUIERDO NAVARRETE 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º D 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/185 
NIF: 17858409I 
Solicitante: JESUS LAVILLA ALCALDE 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º E 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
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que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/186 
NIF: 17972497K 
Solicitante: M ELENA CLAVER BALDOVINOS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º F 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/187 
NIF: 17413867S 
Solicitante: JESUS LUIS ANDALUZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/188 
NIF: 73252948H 
Solicitante: MARIA TERESA MARTIN MIR 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 5º H 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
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bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. / Declaración 
responsable según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria indicando la fecha de finalización de las obras./ 
Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria. Falta nombre, 
NIF, situación de la vivienda y fecha fin de obra 

Nº de expediente: RL2-50/2017/189 
NIF: 17840386E 
Solicitante: MARIA ROSARIO ALVAREZ LOVACO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 6º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. / Declaración 
responsable según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria indicando la fecha de finalización de las obras./ 
Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria.Falta nombre, 
NIF, situación vivienda y fecha fin de obra 

Nº de expediente: RL2-50/2017/190 
NIF: 17182210Z 
Solicitante: MARIA ISABEL COBOS JARABO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 6º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
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fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaración 
responsable de que no vive ninguna persona con discapacidad en 
la vivienda para la que se solicita subvención 

Nº de expediente: RL2-50/2017/191 
NIF: 17186400H 
Solicitante: MARIA JOSEFA MORALES MAZA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 6º D 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/192 
NIF: 17826131G 
Solicitante: MIGUEL ANGEL GONZALO CASASNOVAS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 6º E 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/193 
NIF: 25479552Z 
Solicitante: CARLOS DE GREGORIO SICILIA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 6º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
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presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Ficha de terceros 
rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad 
financiera, en la que figurará como interesado el solicitante de la 
subvención, su DNI/CIF/NIF, y el número de cuenta corriente 
destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención. Disponible en la siguiente dirección: 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros,falta 
la firma del interesado. / Certificado de discapacidad, si es su caso 
/ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/194 
NIF: 17202531A 
Solicitante: JUAN JOSE ALVAREZ LOVACO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 7º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaración 
responsable según modelo del Anexo IV de la Orden de 
convocatoria indicando la fecha de finalización de las obras./ 
Declaración responsable de que cumple los requisitos según 
modelo del Anexo IV de la Orden de convocatoria.Falta fecha fin de 
obra/ Ficha de terceros No aporta ficha de terceros/ 

Nº de expediente: RL2-50/2017/195 
NIF: 17144593W 
Solicitante: MARIA DOLORES CARBONELL GARCIA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 7º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
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derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/196 
NIF: 17129454C 
Solicitante: ERNESTO ESTOPIÑAN VAL 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 7º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Declaración 
responsable de que no vive ninguna persona con discapacidad en 
la vivienda para la que se solicita subvención 

Nº de expediente: RL2-50/2017/197 
NIF: 17417412H 
Solicitante: GENEROSA ANGELES MACIA MACIA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 7º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/198 
NIF: 10566697Z 
Solicitante: FERNANDO CORTINA GONZALEZ 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 7º H 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
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Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/199 
NIF: 25158210M 
Solicitante: MARIA ANGELES LOPEZ LOSTALE 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 8º A 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/200 
NIF: 18377298E 
Solicitante: MARIA BERTA SANCHEZ PELLICER 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 8º B 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/201 
NIF: 25449711G 
Solicitante: ENRIQUE ORTEGA GABAS 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 8º C 
Código Postal 50008 
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Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-./ Anexo II de la 
solicitud,  no aparecen datos del emplazamiento para el que se 
solicita la subvencion 

Nº de expediente: RL2-50/2017/202 
NIF: 17083151Q 
Solicitante: ALFONSO CARLOS GARRIDO ANADON 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 8º E 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/203 
NIF: 29126957X 
Solicitante: CARLOS ALBERTO GRACIA CAMPO 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 8º G 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 
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Nº de expediente: RL2-50/2017/204 
NIF: 17815492Z 
Solicitante: FERNANDO MALAL MORA 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 9º C 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/205 
NIF: 17702615K 
Solicitante: JUAN LARRAZ EGUIZABAL 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 9º D 
Código Postal 50008 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. / Respecto del 
cambio de ventanas, se deberá aportar factura original o copia 
compulsada. Fotografías de todas las ventanas sustituidas. 
Justificantes bancarios de los pagos realizados 

Nº de expediente: RL2-50/2017/206 
NIF: 76971949B 
Solicitante: IRINA JALON SOLOVIY 
Emplazamiento: PS ROSALES, 8, 9º H 
Código Postal 0 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Certificado de puesta en marcha de las instalaciones (térmicas y 

eléctricas). Los presentados carecen de sello de Industria o ECA. / 
Factura original ZI160955 o copia compulsada. / Justificante 
bancario que acredite que el titular de los cheques de Bantierra 
presentados es la comunidad de propietarios. / Fotocopia del 
cheque número 2.559.015-1 de Bantierra o justificante bancario 
que acredite dicho movimiento. / Justificación del pago de las 
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derramas individuales a la Comunidad de Propietarios por el coste 
de la obra. / Fotografía del patinillo con contador individual, 
fotografía del termostato, fotografías de cada radiador que haya en 
la vivienda – ha de verse la llave del radiador-. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/207 
NIF: 29130163L 
Solicitante: ALEJANDRO CORELLA ESCARIO 
Emplazamiento: C/ JUSEPILLO DE OLLIETA, 3, 5º C 
Código Postal 50002 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Falta indicar la fecha de finalización de las obras en el Anexo IV. 

Nº de expediente: RL2-50/2017/209 
NIF: 25465853T 
Solicitante: EVA MARTINEZ LARRAGA 
Emplazamiento: C/ LOS COJOS, 7-11 
Código Postal 50619 
Municipio: FARASDUES 
Requerimiento: Certificado final de obra visado. /Facturas originales o copias 

compulsadas de las siguientes facturas emitidas y pagadas en 
2017. Las presentadas son fotocopias. /Explicación de los trabajos 
que contiene la factura nº 2 de Medasa, Montajes Eléctricos SL. / 
Necesario cambiar o añadir  como solicitante de la subvención a la 
persona que figura como cliente en la mayoría de las facturas 
(Daniel Naya). O bien modificar los datos de la factura para que 
concuerde con los del solicitante. Sólo se tendrán en cuenta las 
facturas que vayan a nombre del solicitante de la subvención. En 
cuanto a los justificantes de pago, en caso de haberse realizado 
por persona distinta al solicitante de la subvención, se precisa 
autorización del solicitante al pagador, que incluya también el tipo 
de relación existente entre ambos. / Certificados de puesta en 
marcha de las instalaciones 

Nº de expediente: RL2-50/2017/210 
NIF: 43092845E 
Solicitante: FERNANDO DAVID INDIA LISO 
Emplazamiento: C/ INFANTES DE ESPAÑA, CASA 38 
Código Postal 0 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Fotografías en color de la obra terminada. /  Se han realizado 

pagos por persona distinta al solicitante de la subvención. Como 
justificación, se precisa autorización de los mismos que incluya 
también el tipo de relación existente entre el beneficiario  y el 
pagador de diversos pagos. / Ficha de terceros Aporta fotocopia, es 
necesario original 

Nº de expediente: RL2-50/2017/211 y 212 
NIF: 39680435F 
Solicitante: JORGE MARQUES VIRGILI 
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Emplazamiento: C/ MIGUEL SERVET, 47, 1º B 
Código Postal 50013 
Municipio: ZARAGOZA 
Requerimiento: Documentación técnica necesaria según la normativa urbanística 

aplicable, visada por el colegio oficial correspondiente, en su caso, 
que comprenderá el proyecto técnico o memoria valorada suscrita 
por un técnico competente, acreditando que las obras realizadas 
cumplen el Código Técnico de la Edificación. (Según se establece 
en la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación en su artículo 2.2 
se requiere de un proyecto técnico de ejecución para las obras 
realizadas. Se deberá tener en cuenta que los gastos que se 
realicen con fecha posterior al 15 de noviembre, aun cuando sea 
para subsanar requerimientos, no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del coste subvencionable.)  / Certificados de puesta en 
marcha de las instalaciones. (Se admitirá también la solicitud del 
mismo al Departamento de Industria del Gobierno de Aragón,  
siempre que tenga fecha anterior al día 15 de noviembre.) / 
Facturas incorporadas en la relación de gastos e inversiones. 
(Necesario su desglose. Actualmente no es posible distinguir el 
coste de los diferentes conceptos a fin de poder calcular los costes 
subvencionables. Es necesario además distinguir que facturas 
corresponden a la dirección Cl/ Miguel Servet, 47 1º B y cuales al 
Cl/ Miguel Servet, 47 2º B, ya que al ser dos pisos requieren dos 
expedientes diferentes) / Documentación acreditativa del pago. (Se 
han realizado pagos por persona distinta al solicitante de la 
subvención. Como justificación, se precisa autorización de los 
mismos que incluya también el tipo de relación existente entre el 
beneficiario (Jorge Marqués Virgili) y el pagador de diversos pagos 
(Alicia Vicente Sancho). 
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